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AUTO FIJA FECHA DE PRUEBA DE ADN 
 

 

SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a Ud. del proceso de la referencia, informándole que os 
demandados contestaron la demanda. Sírvase proveer.  
Barranquilla,  05 de abril  de 2022. 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE -  
SECRETARIA.-       

 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL  DE BARRANQUILLA.  Cinco (05) de abril de  dos 
mil veintidós (2022). 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se R E S U E L V E:  

 
_ Señalar el día cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 10:00 am, para  la  realización  
de  la prueba  de  ADN,  mediante  el  uso  de  marcadores genéticos  al  demandante  señor  
KEVIN ELIECER NORIEGA ELJAIEK y a los demandados JORGE ALFREDO NORIEGA 
HERAZO y  ELIECER EDUARDO NORIEGA LLERENA, el cual se realizará en el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses   de   esta   ciudad.      Elabórese   el   respectivo   FUS   y   
líbrense las comunicaciones respectivas 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZ  
 

AURISTELA DE  LA CRUZ NAVARRO 
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